
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, 

informándole que el demandante solicitó el retiro de la demanda, por 

cuanto la señora MANUELA NAVARRO ZULUAGA, solicitó exonerar a su 

progenitor de la cuota alimentaria. Pasa para proveer. 

 

Manizales, 4 de abril de 2022. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio N° 368 

Radicado N° 2022-00054 

 

Presentó el apoderado del demandante MIGUEL ÁNGEL NAVARRO 

VILLADA, solicitud de retiro de la demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, por él instaurada en contra de la señora 

MANUELA NAVARRO ZULUAGA; toda vez que, la demandada solicitó se 

exonerara a su progenitor de la cuota alimentaria. 

 

Por darse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, no existiendo impedimento para el retiro de la demanda, a 

ello se accede.  

 

Archívese el expediente, previa anotación de la novedad en el sistema de 

Justicia Siglo XXI. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO  

JUEZA  


